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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia año, 50 pías.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30 ,, 60 „
Extranjero: ” 22 bu, id ,

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig
natelli. calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente ai
Bo l e t ín . ■ ■ • j , • „Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ior Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir ce.rt,‘ 
cicadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu 
tridos cuatro días desde su publicación, solo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos $or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 

m Aos anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se, halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E XCEPTO LOS DOMINGOS
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Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil). . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la 
de provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO.
De conformidad con el Consejo de Ministros y a pro

puesta de su Presidente,
engo en disponer:

Articulo único. Se prorroga por el plazo de un mes, 
a tenor y efectos del art. 21 de la Ley de 28 de julio 
ue 1933, en todo el territorio nacional, incluso en las 
/-onas de Soberanía, el estado de prevención que al 
uníparo del articulo 20 de la Ley precitada se declaró 
por Decreto de 24 de junio último, publicado en la Ga-

ji de Madrid del siguiente día 25.
uacto en Madrid a veintiuno de agosto de mil nove- 

rrP«0SSeÍllta V cuatro.— Niceto Alcalá-Zamora y To- 
. ^residente del Consejo de Ministros, Ricardo 

^amper Ibáñez.

(Gaceta 23 agosto 1934).

min is t e r io  d e  h a c ie n d a
De . DECRETO

ta Cün el Consejo de Ministros y a propues
Ve « nacienda,

Pascual' W1 numbrar Subsecretario de Hacienda a don 
departan Cascajares, Oficial mayor del expresado

Dado eLni ° ¡™nisteriaL
■'etientnc'V. Granja a veintiuno de agosto de mil no- 
furres —y Cl|atro. -Niceto Alcalá-Zamora y 
Ramón ' Mmistrode Hacienda, Manuel Marracó y

(Gaceta 22 agosto 1934).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretar °9 r~,b 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un e ampiar 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si 

BUL5eseñores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este B^e t in , =°!^n a d a l  
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
fina! de cada semestre.

ORDEN
^n->. Sr.: Vistas las cotizaciones de la onza «Troy^, 

de oro fino, en el mercado de Londres y los cambios 
remitidos a la junta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa, de Madrid, por el Centro Oficial de 
Contratación de Moneda, durante los días 9 al 18 de 
mes actual, ambos inclusive, publicados aquéllos en el 
Boletín de Contratación de la Bolsa de Comercio, de 
esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las liquidaciones de los 

• derechos de Arancel correspondientes a las mercan
cías importadas y exportadas por las mismas durante 
la tercera decena del corriente mes y cuyo pago haya 
de efectuarse en moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de ciento treinta y ocho enteros con treinta y 
cuatro céntimos por ciento. , .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Madrid, 19 de agosto de 1934.- Manuel 
Marracó.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 20 agosto 1934).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Hiño. Sr.: Vistas las instancias en súplica de que 

se conceda un nuevo plazo para que los que solici
ten su ingreso en el .Cuerpo de Directores de Ban
das de Música, creado por Ley de 20 de diciembie 
de 1932, presenten los documentos justificantes, de 
su derecho y considerando atendible dicha petición, 
toda vez que el' Escalafón básico del nuevo Cuerpo 
no se ha ultimado aún,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder un nue-
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vo plazo durante todo el actual mes de agosto para 
piesentar las solicitudes y los documentos comple
mentarios aludidos a que se refieren la cuarta de 
las disposiciones transitorias del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Directores de Bandas de Música 
(le .1 de abril último y la Orden circular de 4 de 
mayo siguiente.

Madrid, 14 de agosto de 1934. - Rafael Solazar 
Alonso.
Señor Director general de Administración.

('■ Gaceta” 17 agosto 1934).

SECCION SECUNDA
Núm. 4.104.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Buscas.
Circular.

El señor Alcalde de Bordalba manifiesta que ha des
aparecido de dicha localidad el vecino Abraham Orte
ga Calonge, de veintisiete años, soltero, herrero, esta
tura regular, delgado, viste pantalón de pana obscuro 
chaqueta de corte, alpargatas negras y boina azul obs
curo, interesando sus padres se averigüe su paradero, 
a hn de estar tranquilos y saber no le ha ocurrido nin
guna desgracia.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos expresados, dando 
cuenta a este Gobierno o a la referida Alcaldía del pa
radero de dicho desaparecido, en el caso de que se co
nociese. • *

Zaragoza, 23 de agosto de 1934.

El Gobernador.

Julio Otero Mirelis.

Núm. 4.115. •
Reses mostrencas.

Circular.
El vecino del Barrio de Montañana, Juan López Cla

vero, manifiesta que el día l.° del actual le desapareció 
de la calle de Prudencio, de esta Ciudad, una yegua de 
su propiedad, de cuatro años, regular de alzada, cano
sa, clara con rosetas blancas; lleva una rozadura en la 
oreja derecha del ramal y dos rozaduras del sillón, el 
rabo cortado y esquilado, dejando un pequeño plume
ro; tiene la cara más clara que el cuerpo y atiende por 
«Chatas. Llevaba enganchado un carro atartanado, 
con toldo y persiana, cajón hondo, reja delante y atrás 
y en este portezuela con candado; lleva estribo" en la 
vara izquierda y tiene una tabla abierta de -atrás a 
adelante.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento, encargando a las Autoridades 
de esta provincia, dependientes de la mía, practiquen 
gestiones para averiguar el paradero de dicho semo
viente, poniéndolo, caso de ser habido, a disposición 
de la Alcaldía del término municipal donde fuere ha
llado, a los efectos previstos en el vigente Reglamen
to para la administración y régimen de las reses mos
trencas de 24 de abril de 1905.

Zaragoza, 24 de agosto de 1934.

El Gobernador,
Julio Otero Mirelis.

SECCION CUARTA
. Núm. 4.109.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Recau
dador de Hacienda en la Zona de San Pablo 2 a de 
esta capital; ‘
Hago saber: Que en esta oficina de mi cargo se tra

mita expediente ejecutivo por débitos de contribución 
rustica del pueblo de Cadrete, a nombre de D. Manuel 
Burbano Marqueta, de cuyos débitos han resultado 
responsables, en concepto de terceros poseedores de 
as incas que los motivan, D.a María Antonia Isabel. 

I . Justo Rafael, D. Santiago Ruperto Burbano, don 
buenaventura Enrique, D. Manuel Vicente, D.a María 
de los Dolores Eulalia y D. Germán Martín Burbano 
Rmz y D.d Rosa Burbano y del Rey.

'i como se desconoce el paradero de dichos respon
sables, he acordado requerirles, para que en término 
de ocho días hábiles, contados desde la publicación 
de este edicto en el Bq ^et í Of ic ia l , según dispone el 
articulo 154 del Estatuto de Recaudación, comparez
can en esta oficina, sita en la calle de San Diego, nú
mero 3, principal, a participar sus domicilios o repre
sentantes; apercibiéndoles de que si no lo efectúan den
tro del indicado plazo, se continuará el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas notificaciones.

Zaragoza, 20 de agosto de 1934. M. Tomás Quei
po de Llano.

Núm. 4.111
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

El Recaudador de la Hacienda en la zona de Belchi- 
le, haciendo uso de la facultad que le confiere el apar
tado 2." del artículo 33 del vigente Estatuto de Recau
dación, se ha servido nombrar Auxiliar en la mencio
nada recaudación a D. Raimundo López, con los dere
chos y obligaciones que la mencionada disposición le 
confiere.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de las autoridades.

Zaragoza, 23 de agosto de 1934. El Tesorero de 
Hacienda, I. Faro.

SECCION QUINTA
Núm. 4.113.

1. Brigada Topográfica de Parcelación.—Provin
cia de Zaragoza.

Por el presente anuncio se notifica a todos los prr1 
pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas <
el término municipal de Cosuenda que, de ^nion 
dad con lo preceptuado en las disposiciones vigen ■ • 
serán expuestos al público los planos parcelarios y 
laciones de características de los polígonos 3, 4* o. • 
7, 8, 9. ’0, II, 12, 27, 28 y 29 en la Secretaria u 
Ayuntamiento de Cosuenda, por el plazo de tres m 
a partir de la fecha de publicación de este anime 
el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia. . pre-

Los propietarios o poseedores de fincas podra r 
sentar cuantas reclamaciones crean pertment^s <
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Junta pericial de Catastro de Cosuenda, dentro del pla
zo de tres meses de exposición al público.

Zaragoza, a 22 de agosto de 1934.—El Ingeniero 
Jefe de la 1.a Brigada, Mariano Bayo.

SECCION SEXTA
ESCATRON Núm. 4.097.

Acordado por el Ayuntamiento el ai riendo en públi
ca subasta de los pastos de la partida Pica y Cabezas, 
de este término municipal, por el ano 1934-35, así como 
el pliego de condiciones para la misma, ésta se cele
brará en el día 23 del próximo septienbre, en la forma 
siguiente:

Partida de Las Cabezas, bajo el tipo en alza de 1.700 
pesetas anuales, en alza, a las once de la mañana del 
día señalado.

Partida La Pica, bajo el tipo en alza de 3.000 pese
tas anuales, en alza y a las once y media del mismo.

Las demás condiciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación junto con el acuerdo de ' 
referencia.

Escatrón, 23 de agosto de 1934.-El Alcalde, Jacinto
Ramón. J

MARIA DE HUERVA Núm. 4.078.
-xtracto de los acuerdos adoptados por la Corpora- 

cion municipal en los trimestres tercero y cuarto de 
" de 1934° de 1933 y Primero y segundo trimestres

Sesión de 4 de julio de 1932. Se aprueba el acta de 
n'ficial en°r SC cuenta de *a correspondencia

Sesiunde 11 de julio. Se aprueba el acta de la an- 
,r y se dio cuenta de la correspondencia oficial.

ante^or*1 18deÍalio- ^e aprueba el acta de la 

Se aprueba el reparto de pastos del primer semestre, 
importa 738‘90 pesetas.

importa b'íp^l61 reparto del canon de roturaciones, que 

ai Akalde^^ ^omisionado para el ingreso enCaja, 

queCfimiroída incautarse del Cementerio y el cuadrito 
constm a- - tTni° Cementerio civil utilizarlo para la 
CemenmV011!( e ,nichos- encargando al encargado del 
los enterran .'aiyberto Gracia, que lleve un croquis de 
con un Lurl1ien ■’ V clue se mande construir una lápida 
colocarla per? Clue diga: Cementerio municipal», para 

Se añ?„h6 iPUCTta del ,:itad0 Cementerio.
P°r la Cnm e de *os acuerdos adoptados 
-V 2." del añ!^9^011,611 el cuarto trimestre de 1931 y l.° 
dor civil nin31 U-a y que se reinita al señor Goberna- 
la provincia' SU lnsercidn en el Bo l et ín Of ic ia l  de 

eandadoni7^ a i3 A'caMía para que mande poner un 
^^olP^ieo,para evitar que personas 

Se acordar en su funci<mamiento.
P^to corriente Pag.os con cargo al presu- 
*a Capital cr al1rpbando la cuenta del Agente en 

pesetas 83 d° en contra del Ayuntamiento de

22 de julio.— Se acuerda 
Querva en sn^ .■r'"1'-1] de *os daños causados por el rio 
‘^mistro de la r, 'u'338 .que se envíe ai Excmo. señor 
, Sesión de 25 .i’ y^ci011 en súplica de auxilios.
eSeS anteriores ,01 Se aProeban las dos actas 

nLal ’^derov^IL^'1 ln|:orme de un práctico, respec- 
lecesario. • que se proceda al arreglo de lo más

Que se gestione por la-Alcaldía la adquisición a pla
zos del material para las dos escuelas que se proyecta 
crear.

Que se publique un bando solicitando locales en 
arriendo para instalar dichas escuelas.

Sesión de 1.° de agosto.— Se aprueba el acta de la 
anterior y se da cuenta de la correspondencia oficial.

Sesión de 8 de agosto.— Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se aprueba la adquisición de material para las es
cuelas, por un importe total de 3.715*90 pesetas.

Se autoriza a la Alcaldía para adquirir lo que sea 
necesario para las fiestas del pueblo.

Que se comunique a Carmen Cabetas que haga efec
tiva la renta que adeuda de las fincas que lleva en ren
ta de la testamentaría de D.a Nicolasa Serrano.

Sesión de 15 de agosto.— Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se da cuenta de la correspondencia oficial.
Sesión de 22 de agosto.— Se aprueba el acta de la 

anterior.
Se acuerda gestionar cerca del señor Ingeniero el 

coste de un deslinde con el Ayuntamiento de la Muela.
Se aprueba la adquisición de dos aparatos de luz ad

quiridos por las deficiencias en el suministro de la Em
presa, y protestar de ello ante la citada Empresa sumi
nistradora del flúido eléctrico, haciéndola responsable 
del coste de los citados aparatos.

Sesión de 29 de agosto.— Se aprueba el acta de la 
anterior y se da cuenta de la correspondencia oficial.

Sesión de 5 de septiembre.— Se aprueba el acta de 
la anterior.

Se aprobaron distintas cuentas con cargo al presu
puesto corriente.

Sesión del 12 de septiembre.— Se aprueba el acta 
de la anterior.

Se da cuenta de haber sido aprobada la Ley de Re
forma Agraria, y como agradecimiento a los que han 
contribuido a ella, se acuerda nombrar hijos adoptivos 
a los Sres. D. Jesús Ruiz del Río, Diputado a Cortes; 
D. Marcos Rubio Esteban, Abogado, asesor de este 
Ayuntamiento, y a D. Casimiro Sarria Górriz. Se 
acuerda dar el nombre de estos señores a otras distin
tas calles del pueblo, variando los de algunas de ellas.

Sesión del 19 de septiembre.—Se aprueba el acta 
de la anterior.

Se da cuenta de la correspondencia oficial.
Sesión del 26 de septiembre.— Se aprueba el acta 

de la anterior y se da cuenta de la correspondencia 
oficial.

Sesión del 3 de octubre.— Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se acuerda adquirir en arriendo los locales para es
cuelas que ofrece Florencio Burillo, en cuatrocientas 
pesetas anuales.

Se concede autorización a Isidro Mozota para la 
apertura de un horno de pan cocer, con las adverten
cias legales.

Se acuerda gestionar la creación de una escuela de 
párvulos.

Se aprueban distintos pagos con cargo al presu
puesto corriente.

Sesión de 10 de octubre.—Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se acuerda la concesión de un préstamo por el Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola con la garantía 
de trigo.

Se acuerda subastar los pastos de la Dehesa el día 
que designe la Alcaldía y bajo el tipo de 6.000 pesetas 
en alza, y condiciones del año anterior.

Igualmente se acuerda subastar los pastos de la De-
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hesilla, en el mismo día y tipo de 300 pesetas en alza.
Sesión de! 17 de octubre. — Se aprueba el acta de 

la anterior.
Se acuerda recargar con el 32 por 100 la matrícula 

industrial para 1933.
Se da cuenta de la correspondencia oficial.
Sesión de 24 de octubre.— Se aprueba el acta de 

la anterior.
Se aprueba la adjudicación de la subasta de los pas

tos de la Dehesa a D. Antonio F. Pérez y Pérez, en la 
cantidad de 6.000 pesetas.

Se acuerda celebrar la segunda subasta de pastos de 
la Dehesilla el día 9 de noviembre, por haber resultado 
desierta la primera.

Sesión de 31 de octubre.— Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se da cuenta de la correspondencia oficial.
Sesión de 7 de noviembre.— Se aprueba el acta de 

la anterior y se da cuenta de la correspondencia oficial.
Sesión de 14 de noviembre. — Se aprueba el acta de 

la anterior.
Se dió lectura al presupuesto ordinario para 1933, y 

se acuerda exponerlo al público por el término legal.
Se aprueba la adjudicación de la subasta de los pas

tos de la Dehesilla a Miguel Cadena, en 300 pesetas.
Se acuerda emplear la subvención de 1.150 pesetas 

que abona la Diputación en el arreglo de la fuente 
pública.

Se acuerda aprobar el escrito que eleva la Alcaldía al 
señor Inspector de los Servicios Social-Agrarios del Mi
nisterio de Agricultura sobre la interpretación de la 
ley de Reforma Agraria.

Se acuerda adquirir carbón para la estufa y tubos 
para la misma.

Se aprobaron distintos pagos con cargo al presu
puesto corriente. •

Se acuerda que de los libros adquiridos para las es
cuelas se den 18 de una clase y 18 de otra a las 
antiguas.

Sesión de 21 de noviembre. — Se aprueba el acta 
de la anterior. ,

Se señalan los tipos dé jornales para el arreglo de 
la fuente pública.

Sesión de 28 de noviembre.— Se aprueba el acta de 
la anterior.

Se aprueba la lista de jornales empleados desde el 
26 del actual hasta hoy.

Se da cuenta de las comunicaciones de los maestros 
dando las gracias por los libros entregados por el 
Ayuntamiento.

Sesión de 5 de diciembre.— Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se acuerda que por la Alcaldía se hagan las gestio
nes oportunas cerca de la Compañía de Seguros «La- 
beille», con motivo del pequeño incendio ocurrido 
ayer en la Casa Consistorial.

Se aprueba la lista de jornales del arreglo de la 
fuente, del 20 de noviembre hasta el 3 del actual.

Sesión del 12 de diciembre.— Se aprueba el acta de 
la anterior.

Igualmente se aprueba el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para 1933, que importan los gastos 
33.084*80 e igual cantidad los ingresos.

Se acuerda llamar la atención al Alguacil sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones.

También se acuerda que se cobre a los ganaderos 
de Botorrita el completo del pago por cada cabeza.

Que siendo mayor el gasto del arreglo de la fuente 
que lo que importa la subvención, se pago el resto de 
fondos municipales.

Que resultando molesto la recaudación del impuesto 
sobre industrias callejeras, se le ofrezca al Alguacil por 
el tipo de lo que ha producido.

Que se consulte con el abogado el escrito de las s< 
ciedades obreras, en el que solicitan el reparto de los 
roturos.

Que se habían tasado los. daños ocurridos en la Es
cuela de niñas en 350 pesetas, siendo aprobados, y se 
acuerda que seguidamente se proceda a su arreglo.

Sesión del 19 de diciembre.—Se aprueba el acta de 
la anterior. ■

Fué aprobada la rectificación vecinal de 1931 v 
1932. -

Se concede un nicho a perpetuidad a Mariano de 
Val, para los restos de su esposa Juana Gracia, en la 
cantidad de 200 pesetas, según costumbre.

Sesión de 26 de diciembre.—Se aprueba el acta an
terior y se da cuenta de la correspondencia oficial.

Sesión extraordinaria de 31 de diciembre.—Se aprue
ba la liquidación de la cuenta de las 1.150 pesetas en
viadas por la Diputación provincial.

Igualmente fueron aprobadas distintas cuentas con 
cargo al presupuesto municipal.

Sesión de 2 de enero de 1933.—Se aprueban las ac
tas de las anteriores, ordinaria y extraordinaria.

Se acuerda que una comisión se persone-en Zara
goza para hablar con las autoridades provinciales so
bre el aprovechamiento de leñas. , , fl

Se da cuenta de la correspondencia oficial.
Sesión de 9 de enero. —Fué aprobada el acta de la 

anterior. . , . '
Se aprueba una cuenta y la lista de jornales de < 

semana. • . .A-w 
Se fija en 4 pesetas y 50 céntimos el tipo medios 

jornal del bracero. . . , 
Sesión del día 16 de enero. Fué aprobada el a 

de la anterior. ; , s
Se aprueba la lista de jornales de la semana \ ■ 

cuentas. , . .óft?la
Sesión de 23 de enero.—Se aprueba el acta 

anterior. , ,
Se aprobó una factura de blanqueo de la bsci * • 
Se concedió a Paulino Ineya un nicho en el ct 

terio, a perpetuidad, para los restos de su paur 
rio Ineva. , . .onfn use

Sesión de 26 de enero. Cesa el Ayuntamiento 
constituye la Comisión gestora, compuesta uc • 
gel Burillo, D.a María del Pilar González Bravc . 
Cecilio Julián . artadela

Sesión de 28 de ^nero.-Se aprueba el ac 
anterior; se señalan los sábados de cada sen^' ve¡nte 
la celebración de las sesiones ordinarias, a i

Se designa para formar parte del Consejo Esco| ' 

la señorita Pilar González. -u^ndo arroja 
Se acuerda publicar un bando, Prolllt hrpvadeíO 

aguas a la vía pública y lavar desde el ao 
la fuente hacia arriba. ^.-adas P°r

Se da cuenta de las diligencias prac ca ^ecUia. 
Alcaldía con motivo de la corta de 25 oí ■ » a 
da en la Dehesa. Pcmela depaf' 

Se acuerda arreglar el local de la E .

Se aprueba la factura de teja para la fuente.- 
( oiil ÍliUí‘, iÓ ■ 

Núni- -I-'1*' 
SADABA 1 m¡ent(>.

En ejecución de lo acordado por esk'‘ ten' 
el día 21 de septiembre, a las once de la ' a púbi-; 
drá lugar en esta Casa Consistorial ¡a >l,’A_35 de l;- 
para el arriendo por el año forestal de '' Aponii'1?.1, 
pastos del monte número 216 del catalog . júnior11 
Bardena Baja y todos cuantos pertenece . dedicb 
en terrenos" comunales fuera del ^¡ecio'’- 
monte, bajo el tipo de 31.000 pesetas y

los 
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los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto 
en Secretaria.

Los que deseen tomar parte, lo harán en pliegos ce
rrados, incluyendo la proposición conforme al modelo 
inserto a continuación, presentándolos desde el día si
guiente al de la inserción de este anuncio en el Bo l et ín  
Of ic ia l , hasta el anterior al que haya de celebrarse la 
subasta, en dias hábiles, acompañando en otro pliego, 
por separado, su cédula personal y el resguardo que 
acredite haber depositado el 5 por 100 del tipo de tasa
ción, o sea la cantidad de 1.550 pesetas.

Sádaha, 22 de agosto de 1934. -El Alcalde, losé 
Artús.

Modelo de proposición.
(Papel de 4'50 plus )

D...., vecino de...., provincia de..., bien enterado de 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la subasta de pastos del monte Bar- 
dena Baja y todos cuantos pertenezcan al Municipio en 
terrenos comunales fuera del perímetro de dicho mon
te, por el año forestal de 1934-35, se obliga a hacerse 
cargo del aprovechamiento de dichos pastos con estric
ta sujeción a las condiciones impuestas, por la cantidad 
de.... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 4.099.
, El dia 19 de septiembre próximo se celebrarán, en la 

Casa Consistorial, primeras subastas de los aprovecha
mientos siguientes, conforme a las condiciones que es
tán de manifiesto en Secretaría y por el sistema de 
pliego cerrado, según el Reglamento de 2 de julio de 

l-” A la hora de las once, la de pastos del monte 
Valoscura, por el año forestal de 1934-35 (l.° octubre 
a| 3 mayo), para 2.600 cabezas de ganado lanar y 30 
1iia_yor; tipo de 2.900 pesetas, a pagar en dos plazos, 
y1 por 100 en octubre y el resto en marzo. Depósi- 
0 provisional que se exige, 145*00 pesetas; fianza de- 
mtiva, el 10 por 100 del valor del remate.
Si queda desierta, se celebrará segunda subasta, en 

guates condiciones, el dia 21, a la misma hora.
• ñ" f *as doce, de leñas del mismo monte, por el 
nn l  0[csta* corriente, 400 estéreos gruesa y 600 me

a’ To, 700 pesetas. Depósito provisional, 35 pese- 
dn’pi Anz?’ 15 por 100 3°’ remate; habiendo acorda- 

- yuntamiento ejercer el derecho de tanteo.
caldpSC^ólico, 21 de. agosto de 1934.—El Al
calde ejerciente, Alfonso Soferas

VILLANUEVA DEL HUERVA Núm. 4.098. 

v ecónA,1,^^10 a los Fuegos de condiciones facultativas 
óa, el día’a88^!116 e^tan de manifiesto en esta Secreta- 
diez v nwíL de Próximo septiembre, y horas de las 
subastas respectivamente, tendrán lugar las 
pesetas-nnoí Pmos’ bajo el tipo en alza de 1.000 
i° el tipo ¿n o? pa,ra 7()0 cabezas de ganado lanar, ba- 
Dehesa v a d Za pesetas, del monte Pinar y 

- nar v ói'xj a.y Past°s para 4.000 cabezas de ganado la- 
del m, * n?’ el t'P0 en alza de 7.000 pe- 

,liren dii-hJ1” anc<) 0 Común. Si no hubiera pos- 
v' mismo tín, SUoastas'. se celebrará la segunda, bajo 
mes, a 1-S * condiciones, el dia 16 del expresado 

Villan 8 heras- 
A!caldrcVaar^ a 2’ de agosto de 1934.-El 

’ c-armelo Nasarre.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en loe demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunaí, con arreglo a tos artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 4.103.
FELIX REBOLLO, Martin; natural de Used (Zara

goza), hijo de Félix y de María, de 36 años, sin oficio 
ni domicilio, a fin de que comparezca ante el Juzga
do de Calatayud para constituirse en prisión, por te
nerlo asi acordado en expediente de vago-maleante 
que contra el mismo se sigue en dicho Juzgado con el 
número 14 del año actual y por auto dictado en el mismo 
con fecha de 22 de agosto y al objeto de darle vista de 
lo actuado en el mismo.

Núm. 4.108.
ANDREA CAMPILLO, Mariano; natural de Zarago

za, de estado soltero, profesión impresor, de 28 años, 
hijo de Pío y de Francisca, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, procesado por robo; comparecerá, en el 
término de diez días, en el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de constituirse 
en prisión y practicar las demás diligencias necesarias 
en sumario que se instruye contra el mismo y otros con 
el número 503 de 1933 sobre robo.

Citaciones y emplazamientos.
Rajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplaza, por los Jueces o Tribunales respectivos, a las . 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala, o dentro del término que 
se les fija, a contar desde la fecha de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, con arreglo a los 
artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 
del Código de Justicia Militar y 63 ae la ley de Enjuicia
miento Militar y Marina.

Núm. 4.102.
BESER GARCIA, Tomás; hijo de Vicente y de Jo

sefa, natural de Caspe, provincia de Zaragoza, de vein
titrés años de edad y cuyas señas personales son: es
tatura un metro seiscientos cuarenta y un milímetros, 
domiciliado últimamente en Barcelona y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta de Barcelona para su destino a Cuerpo; 
comparecerá, dentro del término de treinta días, en Ma
taré y juzgado Militar, ante el Juez Instructor don 
¡osé Echevarría Román, Teniente del 8.° Regimiento 
de Artillería Ligera, con destino en el mismo, de guar
nición en dicha plaza; bajo apercibimiento de ser de

' clarado rebelde si no lo efectúa.
Mataré, 15 de agosto de 1934.—El Juez Instructor 

(¡legible).
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Núm. 4.105.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

Cédula de notificación.
En los autos instados en el Juzgado de primera ins

tancia del distrito del Pilar de esta Capital (hoy núme
ro 2), por D. Hilario Sánchez Aguaron, contra doña 
Obdulia Fernández Muñoz, sobre divorcio, se pronun
ció por la Sala de lo civil de esta Audiencia la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

-Tn la ciudad de Zaragoza, a siete de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. Vistos los autos de jui
cio de divorcio instados en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito número 2, dé los de esta Capital y 
seguidos ante el mismo y esta Sala de lo civil de la 
Audiencia de este Territorio, por D. Hilario Sánchez 
Aguaron, mayor de edad, artista y de esta vecindad, 
representado por el Procurador D. Manuel Serrano, 
dirigido por el Letrado D. José Martin, contra doña 
Obdulia Fernández Muñoz, natural de Madrid, en pa
radero ignorado y situación de rebeldía, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, habiendo recaído sentencia del 
Tribunal Supremo estimando el recurso de revisión 
interpuesto contra la dictada por esta Sala en los pre
sentes autos, declarando ser competente la misma para 
conocer y fallar los presentes autos,

Fallamos: Que estimando la demanda de divorcio 
interpuesta por el Procurador D. Manuel Serrano, en 
representación de D. Hilario Sánchez Aguaron, debe
mos acordar y acordamos el divorcio del mismo y de 
la demandada D.a Obdulia Fernández Muñoz, por la 
causa 12 del art. 3.° de la ley de divorcio, sin declara
ción de culpabilidad de ninguno de los cónyuges ni 
expresa condena en costas; por la rebeldía de la 
demandada notifíquese a la misma esta sentencia, con
forme disponen los artículos 283 y 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, de no solicitarse una notificación 
personal, y firme en su Sala esta sentencia, comuniqúe
se de oficio al Registro civil, en que conste la celebra
ción del matrimonio y a aquéllos en que radiquen las 
inscripciones de nacimiento de los cónyuges.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Mariano 
Quintana. Mariano Miguel.— Manuel G. Alegre. — 
Angel Barroeta.—Angel Miranda.

Y para que conste y sirva la presente de cédula de 
notificación en forma a D.a Obdulia Fernández Muñoz, 
declarada rebelde en los autos, extiendo y firmo la 
presente en Zaragoza, a veintidós de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El Oficial de Sala, Pe
dro Martín.

Núm. 4.106.

Audiencia Territorial de Zaragoza.
Cédula de notificación.

En los autos instados en el Juzgado dé primera ins
tancia número 1, de los de esta Capital, por D. Ansel
mo Baozo Bergua, contra D.a María del Carmen Gar
cía Prieto, sobre divorcio, se pronunció, por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia, la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Zaragoza, a cinco de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro; En el juicio de divorcio 
seguido en el Juzgado de primeia instancia número 1, 
de los de Zaragoza y ante esta Sala de lo Civil de la 
Audiencia del Territorio, por D. Anselmo Baozo Ber
gua, mayor de edad, Guardia civil, con domicilio ac
tual en esta Ciudad, representado por el Procurador 
D. Andrés Martín, bajo la dirección del Letrado don

José María Monterde, contra su mujer D.a María de 
Carmen García Prieto, cuya residencia se desconoce \ 
que se halla declarada en rebeldía en el pleito, ha
biendo sido parte en el mismo, solo ante esta Sala e 
Ministerio Fiscal»,

Fallamos; Que estimando la excepción de incom
petencia de jurisdicción, propuesta por el Ministerio 
Fiscal, debemos declarar y declaramos ladeljuezde 
primera instancia número 1, de los de esta Capital, para 
instruir el procedimiento de‘divorcio que motiva la 
presente resolución, y la de esta Sala para conocer del 
mismo, con la consiguiente abstención de resolveren 
cuanto al fondo del juicio, iniciado con la demanda que 
se formuló por D. Anselmo Baozo Bergua, contrasu 
mujer D.a María del Carmen García Prieto, e imposi
ción a aquel demandante de las costas del pleito. Dí
gase al Juez de primera instancia número I, de los de 
esta Capital, que en lo sucesivo cuide de no incurrir en 
el defecto procesal que se ha señalado en el último de 
los resultandos de la presente resolución, y notifíquese 
ésta al litigante rebelde en la forma que previenen los 
artículos setecientos sesenta y nueve y concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, comunicándose a su 
tiempo al Juzgado de donde los autos proceden.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Ma
riano Quintana. - Mariano Miguel. - Manuel G. Alegre. 
Angel Barroeta. Angel Miranda».

Y para que conste y sirva la presente de cédula de 
notificación en forma a D.a María del Carmen sarcia 
Prieto, declarada en rebeldía en dichos autos, extiendo 
y firmo la presente en Zaragoza, a veintidós de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. El Oficial de Sala, 
Pedro Martín.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.10 '.

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del Juzgado número 2. J1' 
esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada en 
la causa número 395 de 1934, sobre hurto de efectos 
ha acordado citar por la presente a Luis Cester Bidov 
de 29 años de edad, hijo de Angel y Justa, herrero. su 
domicilio, a fin de que comparezca ante este Juz^1*^ 
dentro del término de ocho días, con objeto de 
oído como denunciado; bajo apercibimiento de que ■■ 
no comparece le parará el perjuicio a que haya lu»3 ' 

Zaragoza, a 21 de agosto de 1934. -El Secretar" • 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 4.096.
JUZGADO NUM. 3 (0

D. Luis Fernando Oliván, Juez municipal del 
número 3, de esta Ciudad, ejerciente de primera - 
tancia por licencia del propietario;
Hago saber: Qüe ante este Juzgado se ha prom 

expediente de declaración de herederos de D. 1^ 
rillo Hernández, de veinticinco años de edad. Di |e_ 
Antonio y Joaquina, natural de esta Ciudad, qu1 
ció en la misma en estado de soltero el día d(!Ct all"os 
lio último, cuya herencia la solicitan sus dos ne 
de doble vinculo Antonio y Enrique Burillo 
dez; habiéndose acordado publicar el presenil ^ea[. 
por el que se llama a todas cuantas personas - a 
con igual o mejor derecho a la referida herem' can 
que dentro del término de treinta días com, a|ef 
ante este Juzgado y expediente indicado a lia^|Ojes 
su derecho; apercibiéndoles que, de no verin ■ 
parará el perjuicio procedente en derecho. y 11(r 

Dado en Zaragoza a veintidós de agosto iL ¡ván. - 
vecientos treinta y cuatro.— Luis Fernando 
El Secretario, Vicente Lizandra.
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Núm. 4.086.
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de citación.

• El señor Juez de instrucción de Ejea de los Caballe
ros, en providencia del día de hoy, dictada en cumpli
miento de carta-orden de la Excma. Audiencia del Te
rritorio, dimanante del sumario núm. 86 de 1933, sobre 
tenencia de útiles para el robo y desobediencia, contra 
Vicente Borja Giménez, domiciliado últimamente en 
Sangüesa, calle Mayor, 57, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, ha acordado' se cite a dicho pro
cesado, para que dentro del término de diez"' dias, a 
contar desde la inserción de la presente en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia ele Zaragoza y Gaceta de Ma
drid, a las diez de su mañana, comparezca ante este 
expresado Juzgado, al objeto de practicarle determina
do requerimiento ordenado por la Superioridad; bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo, le parará el.per
juicio que hubieré lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al mencionado 
procesado Vicente Borja Giménez, expido la presente, 
que firmo en Ejea de los Caballeros, a veintiuno de 
agosto de mil novecientos treinta y cuatro.-El Secrc- 
lano judicial, P. S., Pablo Diest."

Núm. 4.089.
I MADRID

En virtud de providencia dictada en el día de hoy 
i "’e¡ señor Juez de primera instancia núm. 11, de es
' Vapital, en autos promovidos por el Banco Hipote- 
¿h'0 ( e ^sPa^9, contra D. Mariano Zazurca Palacios, 

re secuestro y posesión interina de una finca, se sa- 
ia venta en pública y primera subasta la siguiente: 

nartpCa •Cl-1 ^araSoza- — Finca urbana, dedicada en 
Hh pL/1 1̂?3 y Parte a industria, en la carretera de 
ramr/a ’ Partlda.^el Rabal, situada en la ciudad de Za- 
equivaípntVa^«a-3 faneSas y un cuartal de tierra, 
elnorfp ULS a areas-68 centiáreas; que linda por 
sus hprPdUr y oeste el c,e Braulio Villacampa o 
acequhla mcdiante senda, y por el este con 
construí in i en!lm?; dentro de cuyos límites se han "struido las siguientes edificaciones:

de 10 t!e ladri"° Y cubierta a teja vana, 
metros cuadré Tnte por 28 de fondo> o sean 280 

cuadrados de superficie.
muro o naríi0 .al, anterior, sirviendo de medianil el 
llón, de iaU a* lado este del mismo, otro pabe- 

H¡ . guates dimensiones y construcción. 1 
cuya parearadosado al anterior, por su lado este, 
^dimensiones y^Sn.0^ PabenÓn’ de ÍgUa" 

medianil daOnarpaña?nteíior,’ P°r Su lado estc- siendo 

mido con C e?e ac,0, °tro pabellón, cons- 
(.uadrados, resuima^tena,es> 9ue mide 308 metros 
116 trente por 28 rU r de?us l,neas Oim son 11 metros 

Estos . / 0 de *ondo.
?e su descrincS^l-oníiS’ como fácilmente se deduce 
'‘vnte Por _8 de f<mH°nnan un 80,0 cuerpo de 41 de 
! ^ada, una para Id’. con cuatro grandes puertas de 
. Pane que mira al 1 Pa^ellón 0 departamento por

&Ue,cs P,r el campo o 
nui illacanina Fn 1 ii°n a Con el cainpo de herede- 
■ Hifrna y demás npr ^ J1886 halla instalada lama- 

a,macén c'e t arJas.a la industria y sirven de 
'mí en0 PGr todos sus’hprOpÍOS de la . misma, 

La ref^^6 hallan emefavados.^'^"0 Pr°rÍ0 de 13 

men,e en este^jÜ3^^ celebrará doble y simultánea-
J gado, sito en la calle del General

Castaños, núm. 1, y en el de igual clase de Zara
goza, el día 18 de septiembre próximo, a las doce, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a Servirá de tipo para aquélla la cantidad de 
160.000 pesetas.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

3 .a Para tomar parte en dicho acto, deberán con
signar los licitadores, sobre la mesa del juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 10 por 100 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4 .a Si se hiciesen dos posturas ¡guales, se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes.

5 .a La consignación del precio se verificará a los 
ocho días al de la aprobación del remate.

6 .a Que los títulos, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Actuario de Madrid, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros, y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Al propio tiempo y desconociéndose el domicilio 
del deudor D. Mariano Zazurca Palacios, o el de sus 
herederos o causahabientes, se les cita por medio del 
presente, no sólo para que tenga conocimiento de la 
subasta que se anuncia, sino para que puedan obte
ner su suspensión previo el pago de su débito.

Dado en Madrid a treinta y uno de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro.—V.° B.°: El Juez de prime
ra instancia, Jaime de Asín.— Ante mí, P. S. de don 
Luis Moliner.— Francisco de Andrés.

Juzgados municipales.
Núm. 4.1 Í2.

JUZGADO NUM. 3

Por el presente se cita a Eugenia Abecia Bengoa, que 
se halla en ignorado paradero, con el fin de que el día 
once del próximo mes de septiembre, a las once horas 
de su mañana, comparezca en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sito Democracia, 64, 2.°, a la continuación 
de un juicio de faltas que se sigue contra la misma 
por lesiones; apercibiéndole que, caso de no compare
cer, le paraní el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, a veintiuno de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario, Vicente Gallarte.

Núm. 4.093.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez munici
pal suplente del Juzgado número 2, de esta Ciudad, se 
cita por la presente a Constancio Cortés Peralta, de 
veintiún años, soltero, zapatero, domiciliado última
mente en la calle del Manicomio, 49, y cuyo actual pa
radero se desconoce, para que el día treinta del ac
tual, a las diez, comparezca en la Sala audiencia de 
dicho luzgado, a fin de proceder a la celebración de 
juicio de faltas por lesiones; apercibiéndole que de no 
comparecer, le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, trece de agosto de mil novecientos trein
ta y cuatro.—El Secretario suplente, Enrique Iranzo.
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Núm. 4.091.

JUZGADO NUM. 3
D. Emilio Bello Pallarés, Juez municipal suplente del 

Juzgado número 2, de Zaragoza;
Hago saber: Que para el pago de las responsabili

dades reclamadas en juicio verbal por D. Enrique Vi
cente de Vera, a D. Ramón Bernal Tizné, de esta ve
cindad, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, los bienes que con su respectiva tasación se relacio
nan seguidamente:

Péselos.

Una máquina de escribir, marca «Hispano-Oli- 
vetti», H. O. 43.100, con tabla de madera, 
asas metálicas y funda de chapa: en........ 1.250 

Un carro, romano, para un par de caballerías, 
con ruedas pintadas de encarnado, escalera 
encarnada y tableros color plomo, en media
no estado de •conservación, con una apare
jada completa para caballería de varas: en. 400 

Un Anuario industrial y artístico de España, 
en dos tomos: en....................................... 10

Una báscula para 500 kgs.: en......................... 75

Total................................... 1.735

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia de este 
juzgado, sito Democracia, 64, el dia tres de septiembre 
próximo, a la doce; advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en ella deberán exhibir su cédula per
sonal y consignar previamente una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de la tasación; que no se 
admitirá postura inferior a las dos terceras partes de la 
misma, y que los bienes que se venden los tiene en 
depósito D. Salvador Miret Vinaja, domiciliado en Zu
rita, 7, principal derecha.

Dado en Zaragoza a veintiuno de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. — Emilio Belío.— Por su 
mandato, Enrique Iranzo.

Núm. 4.084.
ALAGON

D. Basilio Sierra Santabárbara, juez municipal de Ala- 
gón;
Por el presente edicto se cita a la Sociedad de Cré

dito •'Pascual García y Compañía» o a quien legalmen
te la represente, que tuvo su domicilio en la ciudad de 
Zaragoza (calle Conde Aranda, núm. 3) y hoy en igno
rado paradero, para que el día treinta y uno del actual, 
a las dieciocho horas, comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado a la celebración del juicio verbal a que le 
demanda D. Guillermo Arilla López, vecino de Ala- 
gón, sobre reclamación de 412*23 pesetas, cuyas co
pias se hallan en la Secretaría de este Juzgado a su dis
posición; previniéndole que, si no compareciere, se 
seguirá el juicio en su rebeldía sin volver a citarlo.

Dado en Alagón a catorce de agosto de mil nove
cientos treinta y cuatro.— El Juez municipal, Basilio 
Sierra.— P. S. M., Manuel Marcén.

Núm. 4.085.
GOTOR

En virtud de demanda de juicio verbal civil presen
tada en este Juzgado de mi cargo por D. Enrique Mu
ñoz Araun, como demandante, en reclamación de can
tidad, contra Paulino Torralba, y desconociéndose el 
actual domicilio de dicho demandado, se le cita por 
el presente para que comparezca en este Juzgado mu
nicipal el dia treinta y uno del actual, y hora de las 

diciséis; con los apercibimientos legales que establece 
el art. 728 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, por lo que se celebrará en su rebeldía.

Y con el fin de que sirva de notificación a dicho de
mandado, libro el presente en Gotor, a dieciocho 
de agosto de mil novecientos treinta y cuatro. -El 
juez municipal, Andrés Marín.

Núm. 4.101. .

MONEGRILLO

D. Benito Serrano Bayod, Juez municipal de Monegri- 
11o, partido de Pina de Ebro, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que habiendo resultado desierto por 

falta de solicitantes el concurso de traslado para la pro
visión de la plaza de Secretario propietario de esteJuz
gado municipal, se anuncia nuévamente su provisión a 
concurso libre, de conformidad con lo establecido en e 
articulo 6.° del Decreto de 31 de enero del año actual, 
por el término de treinta días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus instancias 
al Sr. Juez de primera instancia de Pina de Ebro.

Este pueblo consta de 777 habitantes y la retribu
ción del Secretario es la de los derechos de Arancel.

Monegrillo, 21 de agosto de 1934.-El Juez muni
cipal, Benito Serrano.

Núm. 4.110.

Juzgados militares.
Regimiento de Infantería número 22. —Juzgado de instruc . •

Por el presente se comunica al soldado del 
miento de Infantería número 22, Félix José María 
nández Ausejo, natural de Zaragoza, parroquia ct- 
Pablo, avecindado últimamente en Madrid, ca e 
Ríos Rosas, número 25, piso 4.°, centro, y en la 
Helad en ignorado paradero, que por la Autorida j 
cial de la 5.a División orgánica le ha sido hec 
cación de los beneficios de Amnistía de la LtV 
de abril último (D. O. núm. 95) y declarándole 
de la responsabilidad contraída al faltar a 
ción para su destino a Cuerpo en el año 19 

fué alistado. n0.
Dado en Zaragoza a veintitrés de agosto de n 

vecientos treinta y cuatro. -El Teniente Juez 

tor, Francisco Sánchez.

PARTE NO OFlClAj^.^

“La Zaragozana** S. A., Fábrica de ce
Desde el día 27 del corriente, se pagara poj^ ... 

de la Sociedad el dividendo activo acordad 
ma Junta general, contra cupón numci" o ¡ . 
ciones, siendo los impuestos y timbre a c . 
señores accionistas. ¡er0 pe*

Zaragoza, 25 de agosto de 1934.— El Con . . _ 

legado, Salustiano Lon.
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